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EHUBB Chubb Fianzas Monterrey 
Aseguradora de Caución 

Para verificar losdatos del presente documento, 

usted puede consultar nuestro sitIo web 

www.chubbflanzasmonterrey.com. 

enviar un correo a autentificaclon@chubb.com  
o comunicarme a los teléfonos 01 800 01 825432 

VAUDA 

POLIZA DE FIANZA 
BENEFICIARIO 

EXPEDICLON 1 

07-02-2023 

ENDOSO 

0000 

MONTO DE FIANZA MONEDA NO. DE FiANZA , INLUSION 

869 905.29 PESOS '214397 1 

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCION, S.A., con dom cilio en Avenida Paseo do la Rofrma No. 250 Torre NIza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP6600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorizacIón que le otorgó el Gobierno FederaLpor conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas én los términos de los artículos 110. y  420. de la Le de ms ituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 869,905.21 
OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 21/100 M.N. 

INlCI7DE VIGENCIA: 0710212023 

Por CONSTRUCTORA PLAYA ORIENTE. SA DE CV. 
Dlreodón: CALLE IGNACIO RAÁIIREZ NO.IO73, PTE., COL JORGE ALMADA. C.P.BO200, EN LA CIUDAD CULIACAN ROSALES, MUNICIPIO DE CULIACAN. ESTADO DE SINALOA. 

Ante: A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
Direcc,ÓG' PRIMER PISO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. AVENIDA INSURGENTES 6' COL. CENTRO SINALOA, DE LA CIUDAD DE CULIACAN ROSALES, SINALOA. 

\ 

1) 
PARA GARANTIZAR POR: CONSTRUC0RA. PLAYA ORIENTE, S.A. DE .V., LTA POR LA EXPRESADA CANTIDAD DE 
$869,905.21 (OCHoCPENTOSSESEN'IA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 2/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, PARA 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABÁJOS, DE VICIOS OCULTOS O DE .GtJALQUIER 
OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRIERA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE 
DE !RECI5/UNITA0s Y TIEMPO DETERMINAPO.NO. OPPU-EST-LP-PEST-APDA22O8-2022, DE FECHA '2 DE AGOSTO DE 
2022, POB,/UN MONTO TOTAL EJERCIDO DE $8,699,052.14 (OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA 

DOS PESOS 14/100 M,4 I.V.A. INCLUIDO, QUE NUESTRO FIÁDO CELEBRO CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA A 
f TRAVES DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, RE'RESENTADA POR EL C. JOSE LUIS ZAVALA CABANILLAS, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO, RELATIVO A LA EJECUCI3N DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA: "CONSTRIJCCION DE POZO PROFUNDO 
DE AGUA POTABLE Y LINEA DE CONDUCCION NOCIE BUENA III, INCLÚYE: PERFORACION, ARREGLOS HIDRAULICOS, LINEA DE 
CONDUCCION, EQUIPO ELECTROMECANIQ CLIRACION, CASETA DE . CONTROLES Y BARD PERIMETRAL Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN POZOS NOCHE BUENA 1 Y II, EL"t4UNICIPIO D NAVOLATO, ESTADO DE"SINALOA". 

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD ON LO ESTIPULADO EN LA EY OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA Y DEMAS DISPOSICIONES ADtINISTRATIVAS EN LO QUE NO SE 

OPONGA A LA CITADA LEY. 
LA ASEGURADORA EXPRESAMENTE DECLARA: r 
A). - QUE LA FIANZA SE OTORGA 1ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO. 

3) .L QUE LA FIANZA ESTARÁ_E1,N VIGOR POR U1 A/O CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN T'AL bE LOS 
TRABAJOS, Y EN CASO DE DEFECIOS DE CONSTP.UCCIÓN Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, CONTINUARÁ 
V-IGENTE HASTA QUE SECRRÍJAN LOS DEFECTOS (VICIOS OCULTOS) Y SÉ SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES. - 

C). - QÜE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS 
Y OBLIGACIONES O-EL FINIQUITO, Y EN CASO DE EXISTIR SPLDOS A CARGO DEL CONTRATISTA, LA LIQU9ACIÓN 
CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LA FIANZA QUE SE CONSTITUYA COMO GARANTÍA PARA RESPONDEt POR VICIOS OCULTOS, 
EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS A LA ASEGU.ADORA, DESPUÉS DE 
TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO O BIEN, UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD EN LA QUE SEÑALE SU CONFORMIDAD PARA CANCELARLA. SE ENTENDERÁ QUE EXISTE CONFORMIDAD PARA SU 
CANCELACIÓN, SIN NECESIDAD DE EXTENDER LA CONSTANCIA RESPECTIVA, SI LA CONTRATANTE DENTRO DEL PLAZO DE 
VIGENCIA DE LA GARANTÍA NO RECLAMA AL CONTRATISTA LA EXISTENCIA DE VICIOS OCqLTOS. 

D). 
- QUE LA ASEGURADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIENTOS Ij EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY 

DE INSTITUCIONES Y SEGUROS DE FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBtlO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, 
CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 

FIN DE TEXTO 

( 

Expedido en: OFICINA: 00551; CULIACAN, SINALOA 

FIANZAS MONTERREY ASEGO'
RADqRA DE CAUCIÓN. SA. SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

/ 

/

1 
FIRMA DIGITAL 

CHUBE FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, 3,4. POR NINGÚN MOTiVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS ENE ECflVO. EN TODO CASO, LOS PACOS 

RAMIRO AMARI LAS CAROENAS
DEBERÁN HACERSE A TRAVUS QE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUE ,ESTE DEBERÁ SER NOMINATiVO VA FAVOR DE CHUSB 

AACRV2QIIONN7
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN. SA CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTE POR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSflTUCION. 

ESTE DOCUM NTO NO E VALIDO SI PRESENTATACHADURAS O ENMENDADURAS.
Conaelte nUeStrO asiSO de pnvacldad en: LIN EA DE VALIDACION 
wm.ctIUbbflSflZaSm0flter0Y,C0m 

0926 E77A 2D 

ull

Este documento os una representación gráfica de una póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de Página 1 de 2 

Comer,cio E!ect nico previstas dentro del Código de Comercio Vigente. 

En cumplimiento alo di pue lo por los articulas 09.y 210, de la Ley de inslituoioneS de Seguros y de FIanzas, la dOCumelltación contractUal  y la nola técnica respective, qUedaron regislradaS ante la Comisión Nacional de SegurOs y 

Fia zas partIr el a Oid e o de 2016, con el número CNSF-F000 01-2016 ya partir del dla 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021. 

R.F. FMOSS O3PBI CHUBB FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, SA. 


